
  

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL FUNDAS 
DE COMPRESIÓN VENOSA EN EXTREMIDADADES INFERIORES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE                                                
PASPC 2025-1-28 HUM     1 de 2 

Nº DE EXPEDIENTE: HUM PASPC 2025-1-28 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNDAS 
DESECHABLES DE COMPRESIÓN VENOSA EN EXTREMIDADADES INFERIORES PARA 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

1.-OBJETO 
 
El objeto del contrato es el suministro de fundas de compresión venosa en extremidades inferiores 
para la prevención de la enfermedad tromboembólica, con la puesta a disposición del equipamiento 
de utilización indispensable y conjunta para el uso de los  materiales,  durante la vigencia del contrato, así 
como su mantenimiento y formación durante la vigencia del contrato. 
 

2.- CUADRO DE PRODUCTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LOTE ORDEN CODIGO DESCRIPCION 
CANTIDAD 

12 meses 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA NO 
INCLUIDO) 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO)   

IMPORTE 
TOTAL (IVA NO 

INCLUIDO) 

IMPORTE 
IVA   

IMPORTE 
TOTAL   

1 

Lote 1: Fundas desechables ambidiestras de compresión neumática intermitente, secuencial, gradual y circunferencial para protección frente a TVP. Compuestas por al menos tres cámaras independientes, 
estancas y fabricadas en un material hipoalérgico, libre de látex, con una estructura mallada que favorezca la disipación del calor y la reducción de la sudoración. Las fundas deben ser blandas, flexibles y con 
cierre de velcro en toda la superficie para garantizar una adaptabilidad completa a los miembros inferiores. El perfil de compresión aproximado debe ser de 45mmHg en tobillo, 40mmHg en gemelo y 33mmHg 
en muslo. El adjudicatario de este lote deberá poner a disposición al menos 45 equipos compresores portátiles por uso del fungible, fácilmente adaptables a las camas del hospital y ligeros (<2.5Kg); dotados de 
información visual, así como alarmas visuales y sonoras que nos indique su perfecto funcionamiento. El compresor debe detectar automáticamente el tipo y número de fundas y el tiempo de retorno venoso para 
ajustar el siguiente ciclo compresivo. 

1 45390 Fundas de compresión tamaño mediano hasta el muslo 1.210   62,47 75,5887 75.588,70 15.873,63 91.462,33 

2 57595 Fundas de compresión tamaño pequeña hasta el muslo 500   62,47 75,5887 31.235,00 6.559,35 37.794,35 

3 57596 Fundas de compresión tamaño grande hasta el muslo 230   62,47 75,5887 14.368,10 3.017,30 17.385,40 

4 63975 Fundas de compresión tamaño extragrande 10   62,47 75,5887 624,70 131,19 755,89 

      Total lote 1: 121.816,50 25.581,47 147.397,97 

BASE IMPONIBLE IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 

IMPORTE TOTAL EXPEDIENTE 121.816,50 25.581,47 147.397,97 

 

Nota: Las medidas aproximadas indicadas en todos los productos de este expediente admitirán una 

variación de +/- 10% 

 

 
3.-OTRAS CARACTERISITICAS TÉCNICAS: 
 
1-Se admitirán todas aquellas proposiciones que cumplan todos los requisitos técnicos y de prestaciones 
que, con carácter de mínimo se han establecido en este pliego y siempre que su rendimiento y exigencia 
funcional sean considerados válidos.  Si en la descripción de algún artículo se utiliza marca comercial y/o 
referencia, deberá entenderse como orientación para localizar el artículo, sin que en ningún caso implique 
que sea necesario ofertar dicha marca o referencia.  
 
2-Los productos presentados deberán cumplir la legislación vigente relativa a productos sanitarios de 
acuerdo al Real Decreto 192/2023 de 21 de marzo del 2023 y el Reglamento (UE) 2017/745 del 
Parlamento Europeo y del consejo sobre los productos sanitarios de 5 de abril de 2017. Se incluirá 
documento acreditativo del cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación vigente. 
 

Este documento es copia del original firmado. Se han 
ocultado datos personales en aplicación de la 
normativa vigente.
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3.- Deberán estar exentos de látex, debiéndose aportar declaración de esta exención. 
 
4.-Los equipos puestos a disposición para la correcta utilización de los elementos que se solicitan en el presente 
expediente deberán disponer de Certificado de compatibilidad electromagnética según Directiva 2014/30/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la armonización de las legislación de los Estados 
miembros en materia de compatibilidad electromagnética (refundición); y Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el 
que se regula la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos o Certificaciones vigentes   

. 
4.- ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 
 
1.-ETIQUETADO: Deberán tener el etiquetado correspondiente conforme a la legislación vigente, en el 
que figuren como mínimo, los siguientes datos: 

- Identificación del producto (nombre comercial y referencia). 
- Fabricante (nombre y dirección). 
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso. 
- Datos del producto. 
- Marcado CE. 
- Lote de fabricación. 

  - Fecha de caducidad. 
  - La leyenda “No utilizar si el envase interior no está integro” o similar. 

 
2.- Dado que los productos a adquirir tienen fecha de caducidad, el plazo de su vida útil deberá ser al 
menos 2/3 de la vigencia del producto en el momento de la entrega. 
El horario de entrega de los bienes será de 8:30 a 13:30 horas de lunes a viernes en el Almacén General 
del Hospital Universitario de Getafe. 
 
5.- ESPECIFICACIONES SOBRE LA OFERTA 
 
-En el precio de los productos se deberá incluir: 
 - El propio producto. 
 - La necesaria formación en su parte proporcional. 
 -La puesta a disposición, instalación y mantenimiento de los equipos aportados en su parte 
proporcional 
 - El transporte en su parte proporcional. 

 
 

6.- MUESTRAS (SI) 
 
Una muestra por cada número de orden junto con la plataforma que actué a modo de fuente de 
compresión. Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que pertenecen, 
así como el número de lote. Las muestras deberán ser entregadas dentro del plazo de licitación; el lugar de 
entrega será el Almacén General del Hospital Universitario de Getafe, en horario de 8:30 a 13.30 horas de 
lunes a viernes; su ausencia podrá implicar la no validez de la oferta. 

 
Si el servicio lo requiere, podrá solicitar al proveedor las muestras adicionales necesarias para una 
adecuada evaluación que deberán ser entregadas en el plazo de tres días hábiles tras su solicitud por el 
centro, su ausencia implicará la no validez de la oferta.  

 
 

CONFORME:                                                                                        Getafe,  
 EL ADJUDICATARIO                                                                      DIRECTORA GERENTE                                             
         
 
 
 
FECHA Y FIRMA    
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